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Resumen: 
A más tardar el lunes de la próxima semana, las juntas cantonales deberán tener en su custodia
todo el material necesario para que las mesas receptoras de votos realicen su función el próximo 2
de febrero. El artículo 158 del Código Electoral, señala que el 13 de enero tiene que estar todo el
material electoral en manos de dichas  de las juntas.
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